
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2007, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por
procedimiento ordinario número 506/2007
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, y promovido a instancias de
“Ecologistas en Acción CODA” contra el
Decreto 44/2007, de 20 de marzo, sobre
ordenación del uso extensivo de suelos no
urbanizables para actividades turísticas.

En cumplimiento del requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace pública la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo, a instancias de ECOLOGISTAS EN
ACCIÓN CODA, contra el Decreto 44/2007, de 20 de marzo, sobre
Ordenación del Uso extensivo de suelos no urbanizables para acti-
vidades turísticas.

Se emplaza a los posibles interesados para que puedan personar-
se, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en relación con el citado procedimiento ordinario, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los
interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 9 de agosto de 2007.

El Secretario General,
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2007, de
la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, por la que se formula declaración
de impacto ambiental sobre el proyecto de
“Parque solar fotovoltaico con conexión a red
eléctrica de 20 plantas de 100 kW”, en las
parcelas 8 y 2 del polígono 10, en el término
municipal de Montehermoso.

El proyecto de “PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO CON CONEXIÓN A
RED ELÉCTRICA DE 20 PLANTAS DE 100 KW”, en las parcelas 8 y
2 del polígono 10, en el término municipal de Montehermoso
(Cáceres), pertenece a los comprendidos en el Anexo I del Decreto
45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo 2.º
se ha sometido a un estudio detallado de impacto ambiental por
el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación
básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de
la Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades compren-
didas en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 39 de fecha 3 de abril de 2007. En dicho período de
información pública no se han presentado alegaciones. El Anexo I
contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más
destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

Con fecha 11 de abril de 2007 se recibe informe del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que se
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